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ADMINISTRACION LOCAL 
BESOLUCION cU , /4 Diputación PrOVincial cU Madrid 

por /4 que se (' ' cía subasta para /4 eiecuaon de las 
Doras de riego jltico de la carretera provincial de 
Aranjuez a Brea, kilómetros 34,900 al 45. 

La excelentísima Diputación Provincial de Madrid. en su se-
616n de 25 de enero de 1962, ha acordado convocar subasta para' 
la ejecución de las «Obras de riego asfáltico de la carretera pro
vincial de Aranjuez a Brea. kilómetros 34,~OO al 45», con arreglo 
al pliego de condiciones y proyecto que se encuentra de mani· 
fiesto en la Sección arriba Indicada. durante las horas de diez a 
doce, en días laborables. 

Servirá de precio tipo para. la subasta la cantidad de pese
tas 1.645.448.75, Importe a que asciende el presupuesto formula
do, para cuyo abono se ha aprobado crédito suficiente en el con
cepto número 303 del presupuesto de Gastos vigente. 

La apertura ' de pliegos se verificará a los veintiún dlas 
hábiles, a partlt del Siguiente, también hAbl!, de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Esta
do». a lás doce horas. en el Palacio de esta Corporación, Mi
guel Angel. número 25. bajo la presidencIa ' del que lo ' es de 
la misma o del señor Diputado provincial en quien delegue y 
con 'asistencia del señor Secretario de la entidad, que dará fe, 
de acuerdo con- lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de 
9, de enero de 1953, 

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel tim
brado pel Estado de seis pesetas y reintegro eqUivalente en tim
bres provinciales. en sobre cernido, 

Se acompañará por separado: 

1.° Resguardo acreditativo de haber constituido en la caja 
General' de Depósitos o en la de esta Corporación la cantiC1ad 
de 3'7,908,97 pesetas en concepto de garantía proVisional. en me
tállc,o, efectos públicos. Cédulas de Crédito Local o créditos re
conocidos o liquidados por esta CorporaCión, de conformidad 
con lo prevenido' en el articulo 75 del indicado Reglamento. 

2.° Declaración en la que el licitador afirme. bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de 108 casos 
de incapacidad o Incompatibilidad señalados en los articulas 
4.0 y 5.0 del Reglamento de Contratación. 

3.° Carnet de Empresa con responsabilidad o testimonio no
tarial del mismo. 

4.0 En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar 
otra ¡:¡ersona cn representación' del licitador, deberán presentar
se los poderes para su bastanteo a cargo del mismo, por' el lIus
trisimo señor Secretario de esta Corporación, con una antela
ción minima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los plie
gos de proposiCiones. 

El licitador que después de constituldo el á~póslto provisional 
no formulare proposición o la formulare nula, ,se entenderá 
que renuncia, en favor de la Beneficencia PTovincial. a la can
tidad que represente el 20 por 100 del depósito constituí do. 

Ea licitador que resulte adjudicatario del servicio ampliará 
dicha garantía al [) por 100 de la adjudicación y a la cantidad 
que resulte, en su caso. por aplicación del artículo 82 del l'te-
glamento, ' 

El plato de presentación de pliegos comenzará al dla siguien
te de la publicación de este anuncio 'Y terminará el día hábil 
anterior a su apertura. durante las horas de dIez a doce. en la 
Sección de Fomento. 

Las ' proposiCiones y resguardos de fianzas provisionales y de
finitivas deberán proveerse de los correspondientes timbres pro
vinciales. 

El plazo de ejeCUCión ¡1e las obras es hasta el 30 de septiem
bre. y los pago~ se verificarán por med,lo de certificaciones men
suales rxpedldas por los Servicios Técnicos correspondientes. 

No se precisa para la validez del contrato derivado de estas 
actuaciones autorización superlot alguna. 

Modelo de propostció1l. 

Don ...... , con domicilio en .... .. , calle de ....... nún1. ... .... en
terado del anuncio pUblicado en el «Boletín Oficial del Esta,do» 
y «Boletín Oficial» de la provincia. con fechas .. .. .. y .. ..... y de 
las demás condiciones que se exigen para tomar parte en , ..... 
de las obras ....... ,. se compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a las condiciones fijadas 
en la cantidad de ...... pesetas (en letra y en número) , Asimis
mo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protec
toras de la Industria Nacional y del Trabajo en todos sus as
pectos, Incluídos los de Previsión y Seguridad SocIaL 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid, [) de febrero de 1962.-El Secretario accidental. Juan 
Luis de Simón Tobalin&.~O'l, 

RESOLUCION de la DÍlputacionoProvincial de Madrid 
por la que se anuncia subasta para la ejeCUCf611 de l4.f 
obras que se citan, 

La excelentísima Diputación Provincial de Mad,rld. en su se
slón de 25 de enero de 1962. ha acordado convocar subasta para 
la ejecución de las «Obras de riego asfál tico superficial y coloca
ción de encintado con bordillo de granito en el camino vecinal 
desde la comarcal Valdemó'rillo-EI EscQrial. por Zarzalejo y Ro
bledondo a la de Santa María de Iil Alameda desde' el poste 
kilómetro 11 al empalme con el c. v. de Santa Maria de la 
Alameda-Estación. con arreglo al pliego de condiciones y pro
yecto t'¡ue se encuentra de manifiesto en la Sección arriba In
dlcada. durante las horas de diez a doce. en días laborables. 

Servirá de precio tipo · para la subasta la cantidad de pes&
tas L832.68UJ7. importe a que asciende el presupuesto formu. 
lado, para cuyo abono se ha aprobado crédito suficiente en el 
concepto número 303 del , presupuesto de Gastos vigente. 

La apertura de pliegos se v2rificará a los veintiún dias há
biles. a partir del ' Siguiente. también hábil. de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletin Oficial del 1!!stado», a las 
doce horas, en el Palacio de esta Corporación. Miguel Angel, 25, 
baJO la presidencia del que lo es de la misma o .del señor Dipu. 
tado prOVincial en quien delegue y con asistencia del señor S&
cretario de la entidad, que dará fe, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 34 del Reglamento de 9 de enero de 1953. 

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel t;1m
brado del Estado de seis pesetas y reintegro eqUivalente en tim
bres provinciales, en , sobre cerrado. 

Se acompadará por separado: 

1.0 Resguardo acreditativo de haber constltuído en la Caja 
General de Depósitos o en la de esta Corporación la ,cantidad 
de 41.653,63 pesetas en concepto de garantía ,prOVisional, en m&
tallco. efectos pllblicos, Cédulas de Crédito Local o créditos r&- . 
conocidos o liquidados por esta Corporación. de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 75 del indicado Reglamento. 

2.° Declaración en la que el licitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido Iln ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículoa 
4.0 y 5,0 del Reglamento de Contratación, 

3.° Carnet de Empresa con responsabilidad o testimonio nb-
tarial del mismo, . 

4.° En caso de acud1r a la subasta alguna entidad. u obrar 
otra persona en representación del licitador, deberán preseuta~ 
se los poderes para su bastanteo a cargo del mismo. por el i:us
trísimo señor Secretario de esta Corporación, con una antelación 
minima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposICIOnes. 

El licitador que después de constituido el depósito provisio
nal no .formula propOSiCión o la formulare nula, se entender' 

, que renuncia. en favor de la Beneficencia Provincial. a la can
tidad que represente el 20 por 100 del depósito constitUIdo. 

El licitador que resulte adjudicatario del servicio ampliara 
dicha garantía al 5 por 100 de la. adjudicación y a la cantidad 
que resulte. en su caso. por aplicaCión del articulo 82 del R&
glamento . 

El plazo de presentación de pliegos comenzará al dla sIguien
te de la publicación de este anuncio y terminará el día hábil 
anterior a su apertura. durante 'las horas de diez a doce en la 
Sección de Fomento. 

Las proposiciones y resguardos de fianzas provisionales y de
finitivas deberán proveerse de los correspondientes timbres pro
vinciales, 

El plazo de ejecución de las obras es hasta el 30 de sep
tiembre. y los pagos se verificarán por medio de certificaciones 
mensuales expedidas por los Servicios Técnicos correspon
dientes. 

No se precisa para la validez del contrato derivado de estas 
actuaciones autoriza,ción superior alguna. 

Modelo de propOsiCión 

Don ...... , con domicilio en ...... , calle de ....... núm, ..... .. en
terado del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del EstadoJ 
y «Boletin Oficial» de la provincia, con fechas ...... y ....... y de 
las demás condiciones que se exigen para tomar parte en : ..... 
de las obras .. .. . .. se compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras. con estrict" sl1Jeción a las condicior.es fijadas,
en la cantidad de ' .. .. , pesetas (en letra y en número) , Asimis
mo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protec
toras de la Industria Nacional y del Trabajo en todos sus ,~ 
pectos. incluídos los de Previsión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid, 5 de febrero de 1962.-EI Secretario accidental, Juaa 
Luis de Simón Tobalina.-608. 


